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ORDEN EPE/200/2022, de 3 de marzo, por la que se determinan los servicios mínimos 
de las empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón durante la jornada de huelga 
convocada para el día 8 de marzo de 2022.

El Departamento de Economía, Planificación y Empleo ha recibido comunicación de la 
convocatoria de huelga general, de un día de duración, que se desarrollará el día 8 de marzo 
de 2022, desde las 00:00 horas y finalizando a las 24 horas de ese día y que afectará a todos 
los trabajadores y trabajadoras de la Comunidad Autónoma de Aragón de todos los ámbitos 
sectoriales, públicos y privados. Para aquellos centros de trabajo que se encuentren organi-
zados mediante sistema de turnos, la convocatoria de huelga comenzará en el último turno 
anterior a las 00:00 horas del día en que se realiza la convocatoria de huelga, abarcando, 
igualmente al último turno que se inicie en el mencionado día y que terminará cuando finalice 
dicho turno, al día siguiente. La convocatoria se ha efectuado por la organización sindical 
Sindicato Obrero Aragonés - Sendicato d´os/as Treballadors/as d´Aragon (SOA-STA).

La huelga convocada afecta al personal de las empresas públicas, por lo que resulta im-
prescindible señalar los medios personales correspondientes a cada empresa integrada en la 
Corporación Empresarial Pública de Aragón, SLU sociedad unipersonal del Gobierno de 
Aragón que agrupa todas sus participaciones empresariales directas, que atenderá dicho día 
los servicios mínimos que resulten esenciales.

En este tipo de conflictos es necesario conciliar el derecho fundamental de huelga con los 
derechos también fundamentales de los ciudadanos, siguiendo criterios de proporcionalidad 
en los sacrificios impuestos a ambas partes.

La doctrina del Tribunal Constitucional sobre el ejercicio del derecho de huelga y sus limi-
taciones ha señalado que la noción de servicios esenciales hace referencia a la naturaleza de 
los intereses a cuya satisfacción la prestación se endereza. En consecuencia, ninguna acti-
vidad productiva en sí misma puede ser considerada esencial. Sólo lo será en aquellos casos 
en que la satisfacción de los mencionados bienes e intereses exija el mantenimiento del 
servicio y en la medida y con la intensidad que lo exija, puesto que los servicios esenciales no 
quedan lesionados o puestos en peligro por cualquier situación de huelga, siendo necesario 
examinar en cada caso las circunstancias concurrentes en la misma (SCT 26/1981, de 17 de 
julio, Fundamento Jurídico 10.º ).

El párrafo segundo del artículo 10 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre 
relaciones de trabajo, atribuye a la autoridad gubernativa la competencia para acordar las 
medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de los servicios públicos, cuando la 
huelga se declare en empresas encargadas de la prestación de este tipo de servicios; com-
petencia que, de acuerdo con la interpretación de este precepto efectuada por el Tribunal 
Constitucional, ha de entenderse atribuida al Gobierno de Aragón en virtud de las competen-
cias asumidas en su Estatuto de Autonomía.

El Gobierno de Aragón, por Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2012, delegó en el Conse-
jero del Departamento del Gobierno de Aragón al que esté adscrita la Corporación Empresa-
rial Pública de Aragón, la competencia en materia de adopción de medidas que garanticen los 
servicios mínimos en caso de huelga, así como de gestión y seguimiento de la misma, cuando 
ésta afecte al personal laboral de las empresas de la Comunidad Autónoma integradas en la 
Corporación Empresarial Pública de Aragón, SLU.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 4.1 del Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Go-
bierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Departamento de Economía, Planificación y Em-
pleo asume la tutela de la Corporación Empresarial Pública de Aragón, SLU.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 10 del Real Decreto-ley 17/1977, 
de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, y con lo determinado en el Acuerdo de 21 de 
marzo de 2012, del Gobierno de Aragón, por el que se delegan las competencias en materia 
de adopción de medidas que garanticen los servicios mínimos en caso de huelga, así como 
de gestión y seguimiento de la misma, cuando ésta afecte al personal laboral de las empresas 
de la Comunidad Autónoma de integradas en la Corporación Empresarial Pública de Aragón, 
acuerdo:

Primero.— Esta Orden tiene por objeto establecer los servicios mínimos que se indican en 
el anexo, como garantía del mantenimiento de los servicios esenciales para la Comunidad 
Autónoma, durante la jornada del día 8 de marzo de 2022 el periodo de tiempo al que se ex-
tiende la huelga convocada, desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas de dicho día.

Los servicios mínimos para garantizar la prestación de los servicios esenciales de la Co-
munidad y los imprescindibles para el mantenimiento de las instalaciones de las empresas de 
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la Comunidad Autónoma durante la huelga convocada para el día 8 de marzo de 2022, se 
mantendrán con las dotaciones de personal que figuran en el anexo a la presente Orden.

Segundo.— Los Directores de las empresas en las que se señalan servicios mínimos 
adoptarán las medidas oportunas para que se designe nominalmente a las personas que 
hayan de asegurar el funcionamiento de los servicios.

Tercero.— El cese y las alteraciones en la prestación de los servicios esenciales serán 
objeto de sanción, de conformidad con la normativa vigente.

Cuarto.— Serán de aplicación, a los efectos determinados en esta Orden, las disposi-
ciones reguladoras del personal con relación de derecho laboral.

Lo dispuesto en la presente Orden no supondrá limitación alguna de los derechos que la 
normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación no empleado en la 
cobertura de los servicios esenciales establecidos, ni tampoco afectará a la tramitación o 
efectos de las peticiones que motivan la huelga.

Quinto.— Esta Orden estará en vigor el mismo día de la huelga.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y el artículo 60 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organi-
zación y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón.

Zaragoza, 3 de marzo de 2022.

La Consejera de Economía, Planificación y Empleo
(P.D. Acuerdo de 21 de marzo de 2012,

del Gobierno de Aragón),
MARTA GASTÓN MENAL
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ANEXO 

1. Determinación de servicios mínimos para garantizar la prestación de servicios 
esenciales de la empresa pública de la Comunidad Autónoma de Aragón Socie-

dad de Gestión Agroambiental de Aragón, S.L.U. (SARGA) 

  

Servicios de depuración de los lixiviados de los vertederos de Bailín y Sardas, Sabiñánigo, 
Huesca.  

Servicios Mínimos: 
• 1 jefe de planta 
• 1 ayudante 
• 1 jefe de laboratorio 
• 1 laborante 
• 1 responsable de unidad. 
 

Servicios de atención técnica en la sala 112 del Gobierno de Aragón.  
Servicios Mínimos: 

• 1 técnico informático en turno de mañana 
• 1 técnico informático en turno de tarde 
• 1 técnico coordinador de emergencias en turno de mañana 
• 1 técnico coordinador de emergencias en turno de servicio 
• 1 técnico coordinador de emergencias en turno de tarde 
• 1 técnico coordinador de emergencias de guardia 
• 1 técnico de comunicación de emergencias en turno de mañana 
• 1 técnico de comunicación de emergencias en turno de tarde 

 
Asistencia Técnica del Instituto Aragonés del Agua.  

Servicios Mínimos: 
• 1 técnico de explotación de plantas EDAR 

 
Servicios de Recogida de Cadáveres de animales (MER).  

Servicios Mínimos:  
• 5 conductores en Zaragoza 
• 1 conductor en Fornillos de Apiés 
• 1 conductor en Perales del Alfambra 
• 1 conductor en Alcañiz 
• 2 conductores en Tamarite de Litera 
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• 1 Técnico 
• 1 Administrativo turno de tarde 
• 2 telefonistas centralita recogida 
 

Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido.  
Servicios Mínimos:  

• 1 Capataz 
• 1 Monitora Torla 
• 1 Operario de la cuadrilla de restauración Torla 

Finca Alfranca: Mantenimiento (Zaragoza).  
Servicios Mínimos:  

• 1 Oficial mantenimiento 
 

Servicios en el Centro de Recuperación de Fauna Silvestre de La Alfranca (Zaragoza).  
Servicios Mínimos: 

• 1 Técnico veterinario 
 

Servicio de guardias sanidad animal.  
Servicios Mínimos: 

• 1 Técnico veterinario 
 

Operativo Forestal, de Prevención y Extinción de Incendios. 
Servicios mínimos: 
Las 3 cuadrillas helitransportadas que cuentan con helicóptero (80% de los 
integrantes) : 

 Cuadrilla helitransportada de Ejea de los Caballeros 
Cuadrilla helitransportada de Alcorisa 
Cuadrilla helitransportada de Peñalba 

24 cuadrillas en formato terrestre, (80% de los integrantes): entre cuadrillas terrestres y 
cuadrillas helitransportadas en formato terrestre, homogéneamente distribuidas por el 
territorio: 

Cuadrilla helitransportada en formato terrestre de Brea de Aragón 
Cuadrilla helitransportada en formato terrestre de Calamocha 
Cuadrilla helitransportada en formato terrestre de Blancos del Coscojar 
Cuadrilla helitransportada en formato terrestre de Bailo 
Cuadrilla helitransportada en formato terrestre de Boltaña 
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Cuadrilla terrestre de Bajo Ebro 
Cuadrilla terrestre de V. de Manubles 
Cuadrilla terrestre de Bajo Gállego 
Cuadrilla terrestre de Guara 
Cuadrilla terrestre de Los Mallos 
Cuadrilla terrestre de Mongay 
Cuadrilla terrestre de Bajo Ésera 
Cuadrilla terrestre de la Hoya 
Cuadrilla terrestre de Cinca Medio 
Cuadrilla terrestre de Monegros 
Cuadrilla terrestre de Somontano 
Cuadrilla terrestre de Alto Martín 
Cuadrilla terrestre de Bajo Martín 
Cuadrilla terrestre de Valle del Turia 
Cuadrilla terrestre de Bajo Mijares 
Cuadrilla terrestre de Las Ventas 
Cuadrilla terrestre de Arba de Luesia 
Cuadrilla terrestre de Huecha 
Cuadrilla terrestre de Alto Huerva 
 

30 autobombas forestales, homogéneamente distribuidas por el territorio y en relación 
con la distribución de cuadrillas helitransportadas y terrestres, para dar servicio a las 
mismas: 

Autobomba de Borja 

Autobomba de Pina 

Autobomba de Fabara 

Autobomba de Sos 

Autobomba de Gotor 

Autobomba de Herrera 

Autobomba de El Frago 

Autobomba de Cetina 

Autobomba de Villanueva de Gállego 

Autobomba de Mainar 
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Autobomba de Huesca 

Autobomba de Graus 

Autobomba de Jaca 

Autobomba de Alcolea 

Autobomba de Labuerda 

Autobomba de Sabiñanigo 

Autobomba de Sariñena 

Autobomba de Fiscal 

Autobomba de Plasencia 

Autobomba de Adahuesca 

Autobomba de Valderrobres 

Autobomba de Mas de la Matas 

Autobomba de Ejulve 

Autobomba de Montalbán 

Autobomba de Dornaque 

Autobomba de Mora de Rubielos 

Autobomba de Teruel 

Autobomba de Valdealgorfa 

Autobomba de Calamocha 

Autobomba de Villel 

Todas las emisoras o Centros de Operaciones Provinciales, que por cuadrante les 
corresponda trabajar. 
Todo el personal técnico y auxiliar de estructuras necesario para el desarrollo y 
asistencia de los medios precitados mencionados. 

 

2. Determinación de servicios mínimos para garantizar la prestación de servicios 
esenciales de la empresa pública de la Comunidad Autónoma de Aragón Ara-

gonesa de Gestión de Residuos S.A. (ARAGERSA) 

 

Se garantizará la continuidad en la prestación del servicio público de recepción de residuos 
peligrosos al 100%. 


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	ORDEN ICD/189/2022, de 22 de febrero, de modificación de la Orden EIE/694/2016, de 4 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas a proyectos de inversión en la provincia de Teruel.
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	DECRETO 24/2022, de 23 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo Aragonés de la Actividad Física y el Deporte.

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	DECRETO 25/2022, de 23 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento regulador de la estructura, composición y funcionamiento del Comité Consultivo contra la Discriminación por Identidad o Expresión de Género.
	DECRETO 26/2022, de 23 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento regulador de la estructura, composición y funcionamiento del Observatorio Aragonés contra la Discriminación por Orientación Sexual, Expresión e Identidad de Gén



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO
	ORDEN CUS/190/2022, de 3 de marzo, por la que se dispone el nombramiento de los miembros que componen el Consejo de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Aragón.
	RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2022, de la Directora Gerente del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, por la que se resuelve el proceso selectivo convocado por Resolución de 18 de octubre de 2021, por la que se convoca un proces

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2022, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Ciencia, 

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrática de Universidad a D.ª Patricia Bachiller Baroja.
	RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrático de Universidad a D. Javier Ibáñez Fernández.
	RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrático de Universidad a D. Miguel Ángel Torres Portero.
	RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora Titular de Universidad a D.ª María Esther Cascarosa Salillas.
	RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora Titular de Universidad a D.ª Ana Isabel Sánchez Cano.
	RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora Titular de Universidad a D.ª Laura Remón Martín.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2022, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Presidencia y Relaciones Instit



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/191/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Broto (Huesca) en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRI/192/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Instituto de Estudios e Investigación de Los Monegros (Huesca) en materia de educación infantil de primer cic
	ORDEN PRI/193/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Comarca del Matarraña/Matarranya (Teruel) en materia de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRI/194/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza, para la financiación de las competencias compartidas en materia de prevención de drogodependenc
	ORDEN PRI/195/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Comarca Alto Gállego, para la financiación de las competencias compartidas en materia de prevención de drogodependencias 
	ORDEN PRI/196/2022, de 1 de marzo, por la que se establecen normas para garantizar el funcionamiento de los servicios mínimos esenciales en la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, en las empresas públicas “Radio Autonómica de Aragón SA” y “Televis
	ORDEN PRI/197/2022, de 3 de marzo, por la que se determinan los servicios públicos esenciales y mínimos que deberán mantenerse en la Administración de Justicia, por el personal funcionario de los Cuerpos Nacionales al servicio de dicha Administración depe

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	ORDEN EPE/198/2022, de 18 de febrero, por la que se establecen instrucciones relativas a becas y ayudas para las personas trabajadoras desempleadas que participen en acciones formativas y prácticas no laborales de formación profesional para el empleo, apr
	ORDEN EPE/199/2022, de 23 de febrero, por la que se convocan para el año 2022 las subvenciones previstas en la Orden EIE/259/2016, de 14 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el funcionamiento de l
	ORDEN EPE/200/2022, de 3 de marzo, por la que se determinan los servicios mínimos de las empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón durante la jornada de huelga convocada para el día 8 de marzo de 2022.
	ORDEN EPE/201/2022, de 3 de marzo, por la que se establecen los servicios mínimos para garantizar la prestación de servicios esenciales en actividades gestionadas por empresas privadas como consecuencia de la huelga general convocada para el día 8 de marz
	RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2022, del Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, por la que se delegan las competencias para resolver las solicitudes, efectuar disposiciones de gastos y contraer obligaciones de subvención previstas en la Orden 

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/202/2022, de 1 de marzo, sobre servicios mínimos del personal del ámbito de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, para la huelga general convocada para el 8 de marzo de 2022.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/203/2022, de 1 de marzo, sobre servicios mínimos de los empleados públicos en el ámbito de la enseñanza dependiente del Gobierno de Aragón, para la huelga general convocada para el día 8 de marzo de 2022.
	RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2022, del Director General de Innovación y Formación Profesional, por la que se resuelve la convocatoria a los agentes sociales, entidades sin ánimo de lucro e instituciones públicas, a la presentación de solicitudes de reco

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de producción de lechon
	RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de ampliación de una explotación avícola extensiva de gallinas ponedoras ecológicas de 36.000 plazas has
	RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capac
	RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se resuelve someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el proyecto de instalación de una explotación porcina de recría de reproductores h

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ORDEN SAN/204/2022, de 1 de marzo, por la que se determinan los servicios mínimos de los Centros Sanitarios dependientes del Servicio Aragonés de Salud, durante la huelga general, convocada por el Sindicato Obrero Aragonés (SOA) para el día 8 de marzo de 
	ORDEN SAN/205/2022, de 2 de marzo, por la que se establecen normas para garantizar la prestación de servicios mínimos en todos los ámbitos sectoriales, públicos y privados, que prestan servicios de salud, con motivo de las convocatorias de huelga general 



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2022, del Director General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, por la que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción de la ampliación de la “SET Va
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se somete al trámite de información pública y participación pública, la solicitud de autorización del plan de restauración y ampliación del tiemp

	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2022, del Director General de Ordenación del Territorio, por la que se somete al trámite de información pública el anteproyecto de Ley de información geográfica de Aragón.

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	EXTRACTO de la Orden EPE/199/2022, de 23 de febrero, por la que se convocan para el año 2022 las subvenciones previstas en la Orden EIE/259/2016, de 14 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el func

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental de la construcción de una explotación p
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (
	ANUNCIO de la Dirección General de Desarrollo Rural, sobre la elaboración del Proyecto de liquidación del sector III zona regable de Monegros II, que afecta al término municipal de Candasnos, Fraga y Peñalba (Huesca).
	ANUNCIO de la Dirección General de Desarrollo Rural, sobre la elaboración del Proyecto de liquidación del sector V zona regable de Monegros II, que afecta al término municipal de Candasnos y Fraga (Huesca).
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente en Teruel, sobre vista del expediente de Declaración de Utilidad Pública del monte denominado “Cabezo de la Muerte y Umbría de los Navarros”, formado por el monte consorciado TE-31

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	NOTIFICACIÓN de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, a los interesados en el Procedimiento Ordinario número 385/2021.

	COMARCA DEL BAJO ARAGÓN 
	ANUNCIO de la Comarca del Bajo Aragón, por el que se aprueba inicialmente el expediente de Establecimiento de Servicio Público, Plan Corresponsable y de su Reglamento Regulador. 

	AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE SIJENA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Villanueva de Sijena, relativo a solicitud de licencia ambiental de actividades clasificadas y obras para la instalación de cebaderos de porcino.




